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INDIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 8 de
enero de 1996.

_______________

Tengo el honor de transmitir con la presente, en conformidad con las instrucciones que se me
han impartido, un ejemplar tanto del Reglamento de Valoración en Aduana (Determinación del Precio
de lasMercancías Importadas), de 1988, comode laNotificación deModificaciónNº26/95-Cus.(N.T.),
de fecha 24 de abril de 1995, por la que se pone dicho Reglamento en armonía con el método de
determinación del valor en aduana que se ha establecido en el Acuerdo de la OMC sobre Valoración
en Aduana.
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NOTIFICACIÓN
Nº 26/95-Cust.(N.T.)

G.S.R. 358(E) En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 156 de la Ley de Aduanas
de 1962 (Nº 52, de 1962), el Gobierno Central establece por la presente el siguiente nuevo Reglamento
de Modificación del Reglamento de Valoración en Aduana (Determinación del Precio de las Mercancías
Importadas) de 1988:

1. 1) El presente Reglamento podrá denominarse en adelante Reglamento de Modificación
de la Valoración en Aduana (Determinación del Precio de las Mercancías Importadas) de 1995.

2) El presente Reglamento entrará en vigor en la fecha de su publicación en la Gaceta
Oficial.

2. El apartado a) del párrafo 1 del artículo 2 del Reglamento de Valoración en Aduana
(Determinación del Precio de las Mercancías Importadas) de 1988 (denominado en adelante "el citado
Reglamento") se modifica como sigue:

"a) Por "valor reconstruido" se entiende el valor de lasmercancías importadas determinado
de conformidad con el artículo 7A del presente Reglamento.

aa) Por "valor deductivo" se entiende el valor determinado de conformidad con el artículo 7
del presente Reglamento."

3. Después del inciso ii) del apartado b) del párrafo 3 del artículo 4 del citado Reglamento se
añade el siguiente inciso:

"iii) el valor reconstruido de mercancías idénticas o de mercancías similares;"

4. Después del artículo 6 del citado Reglamento se añade el siguiente artículo:

"6A. Determinación del valor cuando no se dispone del valor de transacción - Si el valor
de las mercancías importadas no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 4, 5 y 6, se determinará según el artículo 7, y cuando no pueda determinarse con
arreglo a él, según el artículo 7A. Con la salvedad de que, a petición del importador y previa
aprobación del funcionario competente, podrá invertirse el orden de aplicación de los
artículos 7 y 7A."

5. Después del artículo 7 del citado Reglamento se añade el siguiente artículo:

"7A. Valor reconstruido - A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el valor de lasmercancías
importadas se basará en un valor reconstruido, el cual será igual a la suma de los siguientes
elementos:

a) el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas
para producir las mercancías importadas;

b) una cantidad por concepto de beneficios y gastos generales igual a la que suele añadirse
tratándose de ventas de mercancías de la misma especie o clase que las mercancías objeto de
valoración efectuadas por productores del país de exportación en operaciones de exportación
a la India;
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c) el costo o valor de todos los demás gastos incluidos en virtud del párrafo 2 del artículo 9
del presente Reglamento."

6. Después del inciso iii) del párrafo 2 del artículo 8 del citado Reglamento se añade el siguiente
inciso:

"iii a) un costo de producción distinto de los valores reconstruidos que se hayan determinado
para mercancías idénticas o similares de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7A."

7. En el apéndice al citado Reglamento,

a) después de la nota al artículo 7 se añade la nota siguiente:

"Nota al artículo 7A

1. Por regla general, el valor de las mercancías importadas se determina según el presente
Reglamento sobre la base de la información de que se pueda disponer fácilmente en la India.
Sin embargo, para determinar un valor reconstruido podrá ser necesario examinar los costos
de producción de lasmercancías objeto de valoración y otras informaciones que deban obtenerse
fuera de la India. En muchos casos, además, el productor de las mercancías estará fuera de
la jurisdicción del funcionario competente. La utilización del método del valor reconstruido
se limitará, en general, a aquellos casos en que el comprador y el vendedor estén vinculados
entre sí, y en que el productor esté dispuesto a proporcionar al funcionario competente los
datos necesarios sobre los costos y a dar facilidades para cualquier comprobación ulterior que
pueda ser necesaria.

2. El "costo o valor" a que se refiere el apartado a) del artículo 7A se determinará sobre la base
de la información relativa a la producción de lasmercancías objeto de valoración, proporcionada
por el productor o en nombre suyo. El costo o valor deberá basarse en la contabilidad comercial
del productor, siempre que dicha contabilidad se lleve de acuerdo con los principios de
contabilidad generalmente aceptados que se apliquen en el país en que se produce la mercancía.

3. El "costo o valor" comprenderá el costo de los elementos especificados en los incisos ii) y iii)
del apartado a) del párrafo 1 del artículo 9. Comprenderá también el valor, debidamente
repartido según las disposiciones de la correspondiente nota al artículo 9, de cualquiera de
los elementos especificados en el apartado b) del párrafo 1 de dicho artículo que haya sido
suministrado directa o indirectamente por el comprador para que se utilice en relación con
la producción de las mercancías importadas. El valor de los elementos especificados en el
inciso iv) del apartado b) de dicho párrafo 1 del artículo 9 que hayan sido realizados en la India
sólo quedará comprendido en la medida en que corran a cargo del productor. Queda entendido
que en la determinación del valor reconstruido no se podrá contar dos veces el costo o valor
de ninguno de los elementos mencionados en ese párrafo.

4. La "cantidad por concepto de beneficios y gastos generales" a que se refiere el apartado b)
del artículo 7A se determinará sobre la base de la información proporcionada por el productor
o en nombre suyo, a menos que las cifras del productor no concuerden con las que sean usuales
en las ventas de mercancías de la misma especie o clase que las mercancías objeto de valoración,
efectuadas por los productores del país de exportación en operaciones de exportación a la India.

5. Conviene observar en este contexto que la "cantidad por concepto de beneficios y gastos
generales" debe considerarse como un todo. De ahí se deduce que si, en un determinado caso,
el importe del beneficio del productor es bajo y sus gastos generales son altos, sus beneficios
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y gastos generales considerados en conjunto pueden no obstante concordar con los que son
usuales en las ventas de mercancías de la misma especie o clase. Esa situación puede darse,
por ejemplo, en el caso de un producto que se ponga por primera vez a la venta en la India
y en que el productor esté dispuesto a no obtener beneficios o a que éstos sean bajos para
compensar los fuertes gastos generales inherentes al lanzamiento del producto al mercado.
Cuando el productor pueda demostrar unos beneficios bajos en sus ventas de las mercancías
importadas en razón de circunstancias comerciales especiales, deberá tenerse en cuenta el importe
de sus beneficios reales, a condición de que tenga razones comerciales válidas que los justifiquen
y de que su política de precios refleje las políticas habituales de precios seguidas en la rama
de producción de que se trate. Esa situación puede darse, por ejemplo, en los casos en que
los productores se hayan visto forzados a fijar temporalmente precios bajos a causa de una
disminución imprevisible de la demanda o cuando vendan mercancías para complementar una
gama de mercancías producidas en la India y estén dispuestos a aceptar bajos márgenes de
beneficio para mantener la competitividad. Cuando la cantidad indicada por el productor por
concepto de beneficios y gastos generales no concuerde con las que sean usuales en las ventas
de mercancías de la misma especie o clase que las mercancías objeto de valoración efectuadas
por los productores del país de exportación en operaciones de exportación a la India, la cantidad
por concepto de beneficios y gastos generales podrá basarse en otras informaciones pertinentes
que no sean las proporcionadas por el productor de las mercancías o en nombre suyo.

6. Los "gastos generales" a que se refiere el apartado b) del artículo 7A comprenden los costos
directos e indirectos de producción y venta de las mercancías para la exportación que no queden
incluidos en el apartado a) del mismo artículo.

7. La determinación de que ciertas mercancías son "de la misma especie o clase" que otras se
hará caso por caso, de acuerdo con las circunstancias particulares que concurran. Para
determinar los beneficios y gastos generales usuales con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7A
se examinarán las ventas que se hagan para exportación a la India del grupo o gama más
restringidos de mercancías que incluya las mercancías objeto de valoración, y a cuyo respecto
pueda proporcionarse la información necesaria. A los efectos del artículo 7A, las "mercancías
de la misma especie o clase" deben ser del mismo país que las mercancías objeto de valoración."

b) en la nota al artículo 8:

i) en el párrafo 2, se sustituye "artículos 4 a 7" por "artículos 4 a 7A";

ii) en los apartados a) y b) del párrafo 3, se sustituye en todos los casos "artículo 7" por
"artículos 7 y 7A".
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REGLAMENTO DE VALORACIÓN EN ADUANA (DETERMINACIÓN
DEL PRECIO DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS) DE 1988

[M.F. (D.R.) Notificación Nº 51/88-Cus. (N.T.) de fecha 18 de julio de 1988
modificada por las Notificaciones Nº 53/88-Cus. (N.T.) de fecha 10 de agosto de 1988,

Nº 71/89-Cus. (N.T.) de fecha 19 de diciembre de 1989, Nº 39/90-Cus.(N.T.)
de fecha 5 de julio de 1990, Nº 44/90-Cus. (N.T.) de fecha 3 de agosto de 1990

y Nº 67/91-Cus.(N.T.) de fecha 1º de octubre de 1991]

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 156 de la Ley de Aduanas de 1962
(Nº 52, de 1962) -leído a la luz del artículo 22 de la Ley de Cláusulas Generales de 1897 (Nº 10,
de 1897)- que sustituyó al Reglamento de Valoración en Aduana de 1963, salvo por lo que respecta
a hechos u omisiones anteriores a tal sustitución, el Gobierno Central establece por la presente el siguiente
Reglamento:

1. Título abreviado, entrada en vigor y ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento podrá denominarse en adelante Reglamento de Valoración en Aduana
(Determinación del Precio de las Mercancías Importadas) de 1988.

2. El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de agosto de 1988.

3. El presente Reglamento se aplicará a toda mercancía importada sujeta al pago de un derecho
de aduana fijado en función del valor de la misma.

2. Definiciones

1. En el presente Reglamento, a menos que el contexto lo excluya:

a) por "valor deductivo" se entiende el valor determinado de conformidad con el artículo 7
del presente Reglamento;

b) por "mercancías de la misma especie o clase" se entiende las mercancías importadas
pertenecientes a un grupo o gama de mercancías importadas producidas por una rama
de producción determinada, o por un sector de la misma, y comprende mercancías
idénticas o similares;

c) por "mercancías idénticas" se entiende las mercancías importadas:

i) que sean iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio
comercial, a lasmercancíasobjeto de valoración, salvo las pequeñasdiferencias
de aspecto que no afecten al valor de las mercancías;

ii) producidas en el mismo país que las mercancías objeto de valoración; y

iii) producidas por la misma persona que las mercancías objeto de valoración o,
en su defecto, por una persona diferente,

pero enningún caso lasmercancías importadas que incorporen elementosde ingeniería, creación
y perfeccionamiento, trabajos artísticos, diseños, planos o croquis realizados en la India de
manera directa o indirecta por el comprador de las mismas gratuitamente o a precios reducidos
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para que se utilicen en la producción y venta para la exportación de dichas mercancías
importadas;

d) por "producidas" se entiende asimismo cultivadas, manufacturadas o extraídas;

e) por "mercancías similares" se entiende las mercancías importadas:

i) que, aunque no sean iguales en todo, tienen características y composición
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser
comercialmente intercambiables con las mercancías objeto de valoración
tomando en consideración su calidad, su prestigio comercial y la existencia
de una marca comercial;

ii) producidas en el mismo país que las mercancías objeto de valoración; y

iii) producidas por la misma persona que las mercancías objeto de valoración o,
en su defecto, por una persona diferente,

peroen ningúncaso lasmercancías importadasque incorporenelementos de ingeniería, creación
y perfeccionamiento, trabajos artísticos, diseños, planos o croquis realizados en la India de
manera directa o indirecta por el comprador de las mismas gratuitamente o a precios reducidos
para que se utilicen en la producción y venta para la exportación de dichas mercancías
importadas;

f) por "valor de transacción" se entiende el valor determinado de conformidad con el
artículo 4 del presente Reglamento.

2. A los efectos del presente Reglamento se considerará que existe "vinculación" entre las personas
solamente en los casos siguientes:

i) si una de ellas ocupa cargos de responsabilidad o dirección en una empresa de la otra;

ii) si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios;

iii) si están en relación de empleador y empleado;

iv) si una persona tiene, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión
del 5 por ciento o más de las acciones o títulos en circulación y con derecho a voto
de ambas;

v) si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra;

vi) si ambas personas están controladas directa o indirectamente por una tercera;

vii) si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera persona; o

viii) si son de la misma familia.

Nota explicativa I El término "persona" comprende asimismo las personas jurídicas.

Nota explicativa II Las personas que estén asociadas en negocios porque una es el agente, distribuidor
o concesionario exclusivo de la otra, cualquiera que sea la designación utilizada, se considerarán como
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vinculadas, a los efectos del presente Reglamento, si se les puede aplicar alguno de los criterios
enunciados en este párrafo.

3. Determinación del método de valoración

A los efectos del presente Reglamento:

i) el valor de las mercancías importadas será el valor de transacción;

ii) si el valor no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en el inciso i) supra, se
determinará aplicando sucesivamente los artículos 5 a 8 del presente Reglamento.

4. Valor de transacción

1. El valor de transacción de las mercancías importadas será el precio realmente pagado o por
pagar por las mercancías cuando éstas se venden para su exportación a la India, ajustado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 9 del presente Reglamento.

2. El valor de transacción de las mercancías importadas a que se refiere el párrafo 1 supra se
aceptará, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) que no existan restricciones a la cesión o utilización de lasmercancías por el comprador,
con excepción de las que:

i) impongan o exijan la ley o las autoridades de la India;

ii) limiten el territorio geográfico donde pueden revenderse las mercancías; o

iii) no afecten sustancialmente al valor de las mercancías;

b) que la venta o el precio no dependan de ninguna condición o contraprestación cuyo
valor no pueda determinarse con relación a las mercancías objeto de valoración;

c) que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna del producto de la
reventa o de cualquier cesión o utilización ulteriores de las mercancías por el comprador,
a menos que pueda efectuarse el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9 del presente Reglamento; y

d) que no exista una vinculación entre el comprador y el vendedor o que, en caso de
existir, el valor de transacción sea aceptable a efectos aduaneros en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 3 infra.

3. a) Cuando exista una vinculación entre el comprador y el vendedor, se aceptará el valor
de transacción siempre que el examen de las circunstancias de la venta de las mercancías
importadas muestre que esa vinculación no ha influido en el precio.

b) En una venta entre personas vinculadas, se aceptará el valor de transacción cuando
el importador demuestre que el valor declarado de las mercancías objeto de valoración
se aproxima mucho a alguno de los valores que se señalan a continuación, vigentes
en el mismo momento o en uno aproximado:
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i) el valor de transacción de mercancías idénticas o de mercancías similares en
las ventas efectuadas a compradores no vinculados de la India;

ii) el valor deductivo de mercancías idénticas o de mercancías similares,

siempre que a efectos de la aplicación de los valores utilizados con fines de comparación
se tengan debidamente en cuenta las diferencias demostradas de nivel comercial y de
cantidad, los ajustes efectuados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del
presente Reglamento y los costos que soporte el vendedor en las ventas a compradores
con los que no esté vinculado.

c) No se establecerán valores de sustitución al amparo de lo dispuesto en el apartado b)
supra.

5. Valor de transacción de las mercancías idénticas

1. a) A reserva de lo dispuesto en el artículo 3 del presente Reglamento, el valor de las
mercancías importadas será el valor de transacción de mercancías idénticas vendidas
para la exportación a la India e importadas en el mismo momento que las mercancías
objeto de valoración, o en un momento aproximado.

b) Al aplicar este artículo, el valor de las mercancías importadas se determinará utilizando
el valor de transacción de mercancías idénticas vendidas al mismo nivel comercial y
sustancialmente en las mismas cantidades que las mercancías objeto de valoración.

c) Cuando no exista ninguna venta en el sentido del apartado b) supra, se utilizará el valor
de transacción de mercancías idénticas vendidas a un nivel comercial diferente y o en
cantidades diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias atribuibles al nivel
comercial y/o a la cantidad, siempre que estos ajustes se hagan sobre la base de datos
comprobados que demuestren claramente que aquéllos son razonables y exactos, tanto
si suponen un aumento o una disminución del valor.

2. Cuando los costos y gastos enunciados en el párrafo 2 del artículo 9 del presente Reglamento
estén incluidos en el valor de transacción de mercancías idénticas, se efectuará un ajuste de dicho valor
si hay diferencias apreciables de esos costos y gastos entre las mercancías objeto de valoración y las
mercancías idénticas consideradas que resulten de diferencias de distancia y de medio de transporte.

3. Si al aplicar este artículo se dispone de más de un valor de transacción de mercancías idénticas,
para determinar el valor de las mercancías importadas se utilizará el valor de transacción más bajo.

6. Valor de transacción de las mercancías similares

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3 del presente Reglamento, el valor de las mercancías
importadas será el valor de transacción de mercancías similares vendidas para la exportación a la India
e importadas en el mismo momento que las mercancías objeto de valoración, o en un momento
aproximado.

2. Las disposiciones de los apartados b) y c) del párrafo 1, las del párrafo 2 y las del párrafo 3
del artículo 5 del presente Reglamento también se aplicarán, mutatis mutandis, en lo que respecta a
las mercancías similares.
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7. Valor deductivo

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3 del presente Reglamento, si las mercancías importadas
objeto de valoración u otras idénticas o similares importadas se venden en la India en el mismo estado
en que son importadas en el momento de la presentación de la declaración a efectos de determinación
del valor, o en un momento aproximado, el valor de las mercancías importadas se basará en el precio
unitario a que se venda la mayor cantidad total de las mercancías importadas o de otras mercancías
importadas que sean idénticas o similares a ellas, a personas que no estén vinculadas con los vendedores
de la India, con las siguientes deducciones:

i) las comisiones pagadas o convenidas usualmente, o los suplementos por beneficios
y gastos generales cargados habitualmente en relación con las ventas en la India de
mercancías importadas de la misma especie o clase;

ii) los gastos habituales de transporte y de seguros, así como los gastos conexos en que
se incurra en la India;

iii) los derechos de aduana y otros gravámenes pagaderos en la India por la importación
o venta de las mercancías.

2. Si en el momento de la importación de las mercancías objeto de valoración, o en un momento
aproximado, no se venden las mercancías importadas, ni mercancías idénticas o similares importadas,
el valor de las mercancías importadas se determinará, con sujeción por lo demás a lo dispuesto en el
párrafo 1 supra, sobre la base del precio unitario a que se vendan en la India las mercancías importadas,
o mercancías idénticas o similares importadas, en la fecha más próxima después de la importación
pero antes de pasados 90 días desde dicha importación.

3. a) Si ni las mercancías importadas, ni otras mercancías importadas que sean idénticas
o similares a ellas, se venden en la India en el mismo estado en que son importadas,
el valor se determinará sobre la base del precio unitario a que se venda la mayor
cantidad total de las mercancías importadas, después de su transformación, a personas
que no estén vinculadas con los vendedores de la India;

b) Para tal determinación se tendrá debidamente en cuenta el valor añadido en esa
transformación y las deducciones previstas en los incisos i) a iii) del párrafo 1 supra.

8. Método residual

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3 del presente Reglamento, si el valor de las mercancías
importadas no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en ninguno de los artículos precedentes,
dicho valor se determinará según criterios razonables, compatibles con los principios y las disposiciones
generales del presente Reglamento y el párrafo 1 del artículo 14 de la Ley de Aduanas de 1962 (Nº 52,
de 1962), sobre la base de los datos disponibles en la India.

2. El valor determinado según [este artículo]1 no se basará en:

i) el precio de venta en la India de mercancías en ella producidas;

1Sustituido por M.F. (D.R.) F. Nº 528/167/88-Cus.(TV)/ICD, de fecha 6 de septiembre de 1988.
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ii) un sistema que prevea la aceptación, a efectos de valoración en aduanas, del más alto
de dos valores posibles;

iii) el precio de mercancías en el mercado nacional del país exportador;

iv) el precio de mercancías vendidas para su exportación a un país distinto de la India;

v) valores en aduana mínimos;

vi) valores arbitrarios o ficticios.

9. Costos y servicios

1. Para determinar el valor de transacción se añadirán al precio realmente pagado o por pagar
por las mercancías importadas:

a) los siguientes costos y servicios, en la medida en que corran a cargo del comprador
y no estén incluidos en el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías
importadas:

i) las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las comisiones de compra;

ii) el costo de los envases o embalajes que, a efectos aduaneros, se consideren
como formando un todo con las mercancías de que se trate;

iii) los gastos de embalaje, tanto por concepto de mano de obra como de materiales;

b) el valor, debidamente repartido, de los siguientes bienes y servicios, siempre que el
comprador, de manera directa o indirecta, los haya suministrado gratuitamente o a
precios reducidos para que se utilicen en la producción y venta para la exportación
de las mercancías importadas y en la medida en que dicho valor no esté incluido en
el precio realmente pagado o por pagar:

i) los materiales, piezas y elementos, partes y artículos análogos incorporados
a las mercancías importadas;

ii) las herramientas, matrices, moldes y elementos análogos utilizados para la
producción de las mercancías importadas;

iii) las materiales consumidos en la producción de las mercancías importadas;

iv) ingeniería, creación y perfeccionamiento, trabajos artísticos, diseños y planos
y croquis realizados fuera de la India y necesarios para la producción de las
mercancías importadas;

c) los cánones y derechos de licencia relacionados con las mercancías importadas que
el comprador tenga que pagar directa o indirectamente como condición de venta de
las mercancías objeto de valoración, en la medida en que los mencionados cánones
y derechos no estén incluidos en el precio realmente pagado o por pagar;

d) el valor de cualquier parte del producto de la reventa, cesión o utilización posterior
de las mercancías importadas que revierta directa o indirectamente al vendedor;
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e) todos los demás pagos realmente efectuadoso por efectuarpor el comprador al vendedor
como condición de venta de lasmercancías importadas, o por el comprador a una tercera
parte para saldar una obligación del vendedor, en la medida en que se trate de pagos
no incluidos en el precio realmente pagado o por pagar.

2. A los efectos del párrafo 1 y del párrafo 1A del artículo 14 de la Ley de Aduanas de 1962
(Nº 52, de 1962) y del presente Reglamento, el valor de las mercancías importadas será el valor de
ellas para entrega en el momento y el lugar de importación, e incluirá:

a) los gastos de transporte de las mercancías importadas hasta el lugar de importación;

b) los gastos de carga, descarga y manipulación ocasionados por la entrega de las
mercancías importadas en el lugar de importación; y

c) el costo del seguro,

[Con la salvedad de que2:

i) el importe de los gastos a que se refiere el apartado a) equivaldrá, cuando no
sea posible determinarlo, al 20 por ciento del valor f.o.b. de las mercancías;

ii) el importe de los gastos a que se refiere el apartado b) equivaldrá al 1 por ciento
del valor f.o.b. de las mercancías más los gastos de transporte a que se refiere
el apartado a) y el costo del seguro a que se refiere el apartado c);

iii) el costo a que se refiere el apartado c) equivaldrá, cuando no sea posible
determinarlo, al 1,125 por ciento del valor f.o.b. de las mercancías;

Con la salvedad además de que, en el caso de las mercancías importadas por vía aérea,
cuando sea posible determinar el importe de los gastos a que se refiere el apartado a),
éstos no podrán exceder del 20 por ciento del valor f.o.b. de las mercancías;

Con la salvedad adicional de que, cuando no sea posible determinar el valor f.o.b.
de las mercancías, el importe de los gastos a que se refiere el apartado a) equivaldrá
al 20 por ciento del valor f.o.b. de las mercancías más el costo del seguro en el caso
del inciso i) supra, y el costo a que se refiere el apartado c) equivaldrá al 1,125 por
ciento del valor f.o.b. de las mercancías más los gastos de transporte en el caso del
inciso iii) supra].

3. Las adiciones al precio realmente pagado o por pagar previstas en este artículo se harán sobre
la base de datos objetivos y cuantificables.

4. Para la determinación del valor de las mercancías importadas, el precio realmente pagado o
por pagar únicamente podrá incrementarse de conformidad con lo dispuesto en este artículo.

2Sustituido por M.F. (D.R.) Notificación Nº 39/90 (N.T.)-Cus., de fecha 5 de julio de 1990.
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10. Declaración del importador

[1.3 El importador o su agente presentarán :

a) una declaración que exponga de manera completa y precisa todos los detalles relativos
al valor de las mercancías importadas; y

b) cualquier otra relación, información o documentación, incluida la factura del fabricante
o del productor de las mercancías importadas cuando éstas se importen de una persona
que no sea su fabricante o su productor, o por intermedio de ella, que el funcionario
competente considere necesaria para la determinación del valor de las mercancías
importadas con arreglo al presente Reglamento.]

2. Nada de lo dispuesto en el presente Reglamento se interpretará en el sentido de que limite o
ponga en entredicho el derecho del funcionario de aduanas competente a cerciorarse de la autenticidad
o exactitud de cualquier relación, información, documentación o declaración presentada a efectos de
valoración.

3. Las disposiciones de la Ley de Aduanas de 1962 (Nº 52, de 1962) sobre confiscación,
penalización y procesamiento serán de aplicación en los casos de declaraciones, informaciones, relaciones
o documentaciones fraudulentas presentadas al amparo del presente Reglamento.

11. Solución de diferencias

Si se planteara alguna diferencia entre el importador y el funcionario de aduanas competente
encargado de la valoración de las mercancías, tal diferencia se resolverá de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 1 del artículo 14 de la Ley de Aduanas de 1962 (Nº 52, de 1962).

12. Notas interpretativas

Las notas interpretativas contenidas en el apéndice al presente Reglamento regirán la
interpretación del presente Reglamento.

3Sustituido (con efecto a contar del 1º de octubre de 1991) por M.F. (D.R.) Notificación Nº 67/91-Cus.
(N.T.), de fecha 1º de octubre de 1991.




